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I. Introducción 

De conformidad con su programa de actuación para el ejercicio 2011, la 
Cámara de Comptos ha realizado la fiscalización de la Cuenta General de 2010 del 
Ayuntamiento de Tafalla y de sus organismos autónomos. 

Este municipio tiene una extensión de 98,3 km2 y cuenta con una población a 1 
de enero de 2010 de 11.413 habitantes. 

La composición del Ayuntamiento y sus organismos dependientes se muestra 
en el siguiente gráfico: 

 

 

Los principales datos económicos de estas entidades al cierre del ejercicio 2010 
son: 

 Sector Público Administrativo: 

Entidad 
Obligaciones 
reconocidas

Derechos 
reconocidos

Personal a  
31-12-2010 

Ayuntamiento 16.047.944 17.576.834 191 
Escuela Municipal de Música 490.279 252.235 18 
Patronato de Cultura 476.172 42.701 8 
Patronato de Deportes 344.917 98.234 9 
Total Consolidado 17.359.312 17.970.004 226 

Nota: En el personal a 31 de diciembre de 2010 se incluyen 30 empleados eventuales por Escuela 
Taller y 48 por Empleo Social. 
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La aportación total del Ayuntamiento a sus organismos autónomos en 2010 ha 
sido de 918.197 euros (Escuela Municipal de Música, 238.044 euros; Patronato de 
Cultura, 433.471 euros y Patronato de Deportes 246.682 euros).  

 Sector Público Empresarial. En 2001, el Ayuntamiento de Tafalla constituyó 
la sociedad unipersonal “Ciudad Deportiva Tafalla S.A.” (CDTSA), de la que es el 
único accionista, para la construcción y gestión de la ciudad deportiva. Carece de 
personal propio y tiene adjudicada, mediante concurso público, la gestión de las 
instalaciones deportivas y la explotación del bar-cafetería. Sus principales datos 
de 2010 son: 

Empresa Pública Ingresos Gastos Resultados ejercicio 
Ciudad Deportiva de Tafalla, SA 98.273 349.550 (251.277) 

 

 Sector Público Fundacional. La institución “Hospital de Nuestra Señora de la 
Caridad” tiene por objeto la gestión de la residencia de ancianos y cuya naturaleza 
jurídica como entidad pública o privada está pendiente de definir, como 
reiteradamente se ha indicado desde esta Cámara. Sus datos económicos de 2010 
son: 

Fundación Ingresos Gastos Resultados ejercicio 
Hospital Ntra. Sra. de la Caridad 1.100.300 1.352.680 (252.380) 

 

El Ayuntamiento, además, forma parte de: 

  Mancomunidad de Mairaga, a través de la que prestan los servicios del ciclo 
integral del agua y la gestión y tratamiento de los residuos sólidos y urbanos.  

 Mancomunidad de Servicios Deportivos y Socioculturales de la Zona Media 
de Navarra para la realización de actividades deportivas, de juventud y 
socioculturales. 

 Agrupación Intermunicipal de servicios sociales de la comarca de Tafalla 

 

En resumen, los principales servicios públicos que presta y la forma de 
prestación de los mismos se indican en el cuadro siguiente:  
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Servicio Ayuntamiento OO.AA Mancomunidad
Empresa 
Municipal 

Contratos de 
servicio 

Servicios administrativos grales. ×        
Policía Municipal ×        
Escuela de Música   ×      
Urbanismo ×        
Suministro de agua      x    
Residuos urbanos     x    
Limpieza viaria        x 
Cementerio Municipal x        
Servicio Municipal de Euskera x        
Manten. centros educativos x        
Ludoteca x        
Sº información al consumidor x        
Centro Cívico San Sebastián x        
Servicios Sociales x   x    
Atención domiciliaria x        
Biblioteca   x      
Casa de Cultura   x      
Empleo Social Protegido x        
Igualdad x        
Casa de Juventud x        
Oficina de Atención Ciudadana x        
Padrón x        
Participación ciudadana x        
Recaudación x        
Recaudación ejecutiva        x 
Campos de fútbol   x      
Ciudad Deportiva Tafalla       x   
Complejo deportivo Ereta   x      
Frontón Zidacos x        
Pista de patinaje x        
Pistas de tenis   x      
Escuela de Música   x      
Escuelas taller x        
Actv. Culturales y deportivas   x   

 

El régimen jurídico aplicable a la entidad local, durante el ejercicio 2010, está 
constituido esencialmente por: 

 Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra. 

 Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra. 

 Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Decreto Foral Legislativo 251/1993, estatuto de Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra. 

 Ley Foral 11/2004 para la actualización del Régimen Local de Navarra. 
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 Ley Foral 6/2006 de contratos públicos (LFCP) con las peculiaridades 
establecidas para las entidades locales en la Ley Foral 1/2007. 

 Ley Foral 12/2010, de 11 de junio, por la que se adaptan a la Comunidad Foral 
de Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 

 Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 

 Ley 15/2010, de 5 de julio, sobre medidas de lucha contra la morosidad en 
operaciones comerciales. 

 En materia contable-presupuestaria, el régimen jurídico viene establecido en 
los Decretos Forales números, 270, 271 y 272, todos ellos de 21 de septiembre de 
1998, sobre presupuesto y gasto público, estructura presupuestaria y contabilidad 
para la Administración Local de Navarra. 

 Bases de ejecución del presupuesto 2010 del Ayuntamiento de Tafalla y 
demás normativa interna del Ayuntamiento. 

El informe se estructura en seis epígrafes, incluyendo esta introducción. En el 
segundo epígrafe mostramos los objetivos del informe y, en el  tercero, el alcance 
del trabajo realizado. En el cuarto, nuestra opinión sobre la Cuenta General. En el 
quinto, un resumen de los principales estados financieros del Ayuntamiento y sus 
organismos autónomos. En el sexto, incluimos los comentarios, conclusiones y 
recomendaciones por áreas, que estimamos oportunos para mejorar la 
organización y control interno municipal; igualmente contiene unos comentarios 
sobre las cuentas de la “Ciudad Deportiva Tafalla, S.A.” 

Se incluyen además dos anexos, uno relativo a la memoria de las cuentas del 
ejercicio 2010 realizada por el Ayuntamiento y otro, a título informativo, con un 
resumen de las cuentas de la institución “Hospital Nuestra Señora de la Caridad”. 

Agradecemos al personal del Ayuntamiento de Tafalla y de sus organismos 
autónomos la colaboración prestada en la realización del presente trabajo. 
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II. Objetivo 

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra, la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra y 
la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos se 
ha realizado  la fiscalización de regularidad sobre la Cuenta General del 
Ayuntamiento de Tafalla correspondiente al ejercicio 2010. 

El objetivo de nuestro informe consiste en expresar nuestra opinión acerca de: 

a) Si la Cuenta General del Ayuntamiento de Tafalla correspondiente al 
ejercicio de 2010 expresa, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio, de la liquidación de su presupuesto de gastos e ingresos y de la 
situación financiera al 31 de diciembre de 2010, así como de los resultados de sus 
operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera pública que 
resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

b) El grado de observancia de la legislación aplicable a la actividad 
desarrollada por el Ayuntamiento y sus OOAA en el año 2010. 

c) La situación financiera del Ayuntamiento a 31 de diciembre de 2010. 

d) El grado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas en informes 
anteriores. 

El informe se acompaña de las recomendaciones que se consideran oportunas 
al objeto de mejorar y/o completar el sistema de control interno, administrativo, 
contable y de gestión implantado en el Ayuntamiento. 
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III. Alcance 

La Cámara de Comptos ha realizado la fiscalización de regularidad de la Cuenta 
General del Ayuntamiento de Tafalla correspondiente al ejercicio 2010 que 
comprende los siguientes elementos principales: 

 Cuenta de la propia entidad y la de sus organismos autónomos: Estado de 
liquidación del presupuesto, resultado presupuestario del ejercicio, remanente de 
tesorería, balance de situación y cuenta de resultados. 

 Cuentas anuales de la Ciudad Deportiva Tafalla, S.A. perteneciente 
íntegramente a la entidad local. 

 Anexos a la Cuenta General: memoria, cuenta consolidada del Ayuntamiento 
y sus OOAA, estado de la deuda e informe de intervención.  

No se presentan los estados consolidados del Ayuntamiento con su sociedad 
íntegramente municipal. 

El trabajo se ha ejecutado de acuerdo con los principios y normas de auditoría 
del Sector Público aprobados por la Comisión de Coordinación de los Órganos 
Públicos del Control Externo de España y desarrollados por esta Cámara de 
Comptos en su Manual de Fiscalización, habiéndose incluido todas aquellas 
pruebas selectivas o procedimientos técnicos considerados necesarios, de 
acuerdo con las circunstancias y con los objetivos del trabajo; dentro de estos 
procedimientos se ha utilizado la técnica del muestreo o revisión selectiva de 
partidas presupuestarias u operaciones concretas. 

En concreto, para el Ayuntamiento y sus organismos autónomos, se ha 
revisado tanto el contenido y coherencia de sus estados presupuestarios y 
financieros como los procedimientos administrativos básicos aplicados, 
analizándose los aspectos fundamentales de organización, contabilidad y control 
interno. 

La sociedad mercantil Ciudad Deportiva Tafalla, S.A. formula cuentas anuales 
que han sido revisadas por el interventor del Ayuntamiento. 

Por otra parte, si bien las cuentas del “Hospital Nuestra Señora de la Caridad” 
no forman parte de la Cuenta General del Ayuntamiento, se incorporan a efectos 
informativos como anexo a este informe. 
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IV. Opinión 

De acuerdo con el alcance del trabajo realizado, hemos analizado la Cuenta 
General del Ayuntamiento de Tafalla correspondiente al ejercicio 2010, cuya 
preparación y contenido es responsabilidad del Ayuntamiento y que se recoge de 
forma resumida en el apartado V del presente informe. 

Como resultado de nuestro trabajo, se desprende la siguiente opinión: 

IV.1. Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2010. 

 El inventario de bienes, realizado en el año 1993, está pendiente de actualizar, 
por lo que no ha sido posible verificar la razonabilidad del saldo contable del 
inmovilizado del Balance de Situación consolidado, que a 31 diciembre de 2010 
asciende a 34, 3 millones. 

 No están cuantificadas las obligaciones actuariales derivadas del montepío 
propio de pensiones de su personal funcionario. 

Excepto por los efectos de las salvedades mencionadas,  la Cuenta General del 
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2010 expresa en todos los aspectos 
significativos la imagen fiel de la liquidación de sus presupuestos de gastos e 
ingresos, de su situación patrimonial a 31 de diciembre y de los resultados de sus 
operaciones. Contiene, asimismo, la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuadas, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera pública aplicable y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

IV.2. Legalidad 

De acuerdo con el alcance del trabajo realizado, la actividad económico-
financiera del Ayuntamiento y sus organismos autónomos se ha desarrollado en el 
ejercicio 2010, en general, de acuerdo con el principio de legalidad. 

IV.3. Situación económico-financiera a 31 de diciembre de 2010 

El presupuesto consolidado inicial para el ejercicio 2010 se eleva a 23,6 
millones, lo que representa una disminución del 19 por ciento sobre el de 2009 
como consecuencia, fundamentalmente, de la reducción del gasto en inversiones 
y de su correspondiente financiación mediante transferencias de capital. 

Las obligaciones reconocidas ascienden a 17,4 millones y los derechos 
reconocidos a 18 millones, lo que supone un grado de ejecución sobre el 
presupuesto consolidado del 73 y 76 por ciento, respectivamente. Respecto a 
2009, los gastos e ingresos reconocidos se han reducido en un 24 por ciento. 
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El nivel de ejecución de las operaciones corrientes, tanto en gastos como en 
ingresos, supera el 96 por ciento mientras que en las operaciones de capital no 
alcanza el 60 por ciento.  

Atendiendo a su naturaleza, los gastos corrientes ascienden a 9,9 millones de 
euros y los de capital, fundamentalmente inversiones, a 6,85 millones de euros; 
respecto a 2009, los gastos corrientes se mantienen en los mismos niveles, en 
tanto que los de capital experimentan una reducción del 44 por ciento.  

Los ingresos corrientes representan 11,1 millones de euros y los de capital, 6,9 
millones de euros; sobre 2009, han experimentado un variación del 1 y del menos 
46 por ciento, respectivamente. 

En resumen, cada 100 euros de gasto se han destinado y financiado con: 

Naturaleza del gasto Importe Fuente de financiación Importe 
Personal 38 Ingresos tributarios 31 
Otros gastos corrientes 19 Transferencias 63 
Inversiones 39 Ingresos derivados  de 

su patrimonio 
6 

Carga financiera 4  
 100 100 

El resultado presupuestario consolidado ajustado presenta, al cierre del 
ejercicio, un déficit de 153.977 euros, frente al superávit de 1,9 millones de euros 
del ejercicio 2009. 

El ahorro neto es positivo ya que los ingresos corrientes han sido superiores a 
los gastos de funcionamiento y financieros por importe de 578.787 euros (352.002 
euros en 2009). 

El remanente de tesorería consolidado total ha aumentado en un 36 por ciento 
con respecto a 2009 y se sitúa en 1,8 millones de euros; el remanente para gastos 
generales se ha incrementado en un 141 por ciento respecto a 2009, alcanzado el 
importe de 754.123 euros. La evolución 2008-2010 de estas dos magnitudes se 
observa en el cuadro siguiente: 

 2008 2009 2010 
Remanente de Tesorería Total 675.703 1.314.342 1.791.558 
Remanente Tesorería para gastos generales -195.915 276.117 754.123 

La deuda viva consolidada a 31 de diciembre de 2010 se eleva a 5,3 millones de 
euros (5,9 millones de euros a 31 de diciembre de 2009). Esta deuda representa el 
48 por ciento del total de los ingresos corrientes de la entidad, porcentaje por 
debajo del tope legal del 75 por ciento que limita, en la actualidad, la captación de 
nuevo endeudamiento. 

 Su nivel de endeudamiento es del 6,44 por ciento, siendo su límite del 11,66 por 
ciento; en consecuencia, tiene una capacidad económica para captar nuevo 
endeudamiento del cinco por ciento. 
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IV.4. Cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Cámara de Comptos 
en informes anteriores 

Con relación al anterior informe de esta Cámara correspondiente al ejercicio 
2009 y publicado en noviembre de 2010, señalamos el cumplimiento o en fase de 
implantación de las siguientes recomendaciones de gestión:  

 Ajustar el valor de la inversión financiera en la sociedad “Ciudad 

Deportiva Tafalla, S.A.” de acuerdo a lo previsto en las normas de valoración 

aplicables. 

Siguen pendientes, entre otras, tal y como se reitera en el apartado VI de este 
informe, las siguientes recomendaciones relevantes: 

 Cumplir los plazos establecidos en la legislación vigente para la aprobación 

del presupuesto y sus modificaciones.  

 Actualizar el inventario municipal de 1993, estableciendo un sistema de 

control y seguimiento de altas y bajas. 

 Definir la naturaleza pública o privada de la institución “Hospital Nuestra 

Señora de la Caridad”. 

 Adaptar el planeamiento a las especificaciones de la Ley Foral 35/2002, de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 

En conclusión y a modo de resumen final, el Ayuntamiento de Tafalla confirma 
en 2010 la mejora de su situación financiera iniciada en el ejercicio de 2008.  

Esta situación positiva se origina, fundamentalmente, por la contención de sus 
gastos corrientes y por una importante reducción de sus gastos en inversiones. 

Desde la vertiente de los ingresos destacamos que, si bien en 2010 los ingresos 
de naturaleza tributaria se han incrementado, respecto al ejercicio anterior, en un 
27 por ciento –especialmente por el ICIO-, el global de los ingresos se ha reducido 
en un 24 por ciento –fundamentalmente por los menores ingresos de 
transferencias de capital-. Esta situación junto con la incertidumbre que se 
observa en la actualidad sobre el volumen de transferencias a repartir entre los 
municipios de Navarra –en Tafalla, en torno al 47 por ciento de sus ingresos 
corrientes proceden de esta fuente-, podría generarle dificultades financieras en 
un futuro inmediato.  

Por tanto, y al objeto de que esta nueva situación financiera no resulte 
coyuntural y que se garantice su viabilidad económica a medio plazo, es preciso 
que el Ayuntamiento aplique, mediante el oportuno plan, un conjunto de medidas 
que le permitan tanto contener sus gastos corrientes como aumentar su capacidad 
de generación de recursos ordinarios. Todo ello, sin olvidar la introducción de 
medidas de mejora de la gestión en aspectos tales como la adecuación de las 
tarifas y precios al coste del servicio, la priorización de inversiones, una revisión 
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de la política de subvenciones, el análisis del dimensionamiento de determinados 
servicios, la autofinanciación de los servicios no obligatorios prestados, etc. 
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V. Resumen de la Cuenta General consolidada 2010 (Ayuntamiento 
más OOAA) 

V.1. Estado de ejecución del presupuesto consolidado 

Gastos por capítulo económico 

Descripción 
Previsión 

inicial 
Previsión 
definitiva 

Obligaciones 
Reconoc. Netas. 

% ejec Pagos % pagos 
Pendiente de 

pago 

1.Gastos de personal 6.806.800  6.846.100 6.587.705 96% 6.486.505 98% 101.200 

2.Gtos. en B. ctes. y ser. 2.886.000  2.996.400 2.851.509 95% 2.585.243 91% 266.266 

3.Gtos. financieros 105.700  105.700 94.403 89% 77.188 82% 17.215 

4.Transf. corrientes 371.200  371.200 358.823 97% 259.653 72% 99.170 

6.Inversiones reales 12.756.500  12.763.200 6.811.003 53% 5.502.949 81% 1.308.054 

7.Transferencias capital 50.000  50.000 35.954 72% 0 0% 35.954 

9.Pasivos financieros 623.000  623.000 619.914 100% 619.914 100% 0 

Total 23.599.200  23.755.600 17.359.311 73% 15.531.452 89% 1.827.859 

 

Ingresos por capítulo económico 

Descripción 
Previsión 

inicial 
Previsión 
definitiva 

Derechos  
Reconoc.Netos 

% ejec. Cobros % cobros 
Pendiente de 

cobro 

1.Impuestos directos 2.973.900  2.973.900  2.969.916  100% 2.494.041  84% 475.875  

2.Impuestos indirectos 600.000  600.000  962.413  160% 770.871  80% 191.542  

3.Tasas y otros Ing. 1.626.300  1.669.700  1.542.372  92% 1.406.967  91% 135.405  

4.Transf. corrientes 5.215.700  5.328.700  5.198.166  98% 4.725.498  91% 472.668  

5.Ingresos 
patrimoniales 

376.800  376.800  418.274  111% 337.203  81% 81.071  

6.Enejanac. inv. reales 3.832.400  3.832.400  701.957  18% 697.574  99% 4.383  

7.Transf. de capital 8.974.100  8.974.100  6.176.907  69% 4.774.098  77% 1.402.809  

Total 23.599.200  23.755.600  17.970.005  76% 15.206.252  85% 2.763.753  
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V.2. Resultado presupuestario consolidado 

Concepto Ejercicio 2010 Ejercicio 2009 

+  Derechos reconocidos netos 17.970.004 23.649.563 

-  Obligaciones reconocidas netas 17.359.312 22.867.133 

=  Resultado presupuestario 610.692 782.430 

AJUSTES  

-  Desviación financiación positiva 854.120 89.452 

+  Desviación financiación negativa 89.452 1.207.471 

+  Gastos financiados con Reman. Tesorería - -  

   Resultado de operaciones comerciales - -  

=  Resultado presupuestario ajustado (153.977) 1.900.449 

 

 

V.3. Estado de remanente de tesorería consolidado 

Concepto Ejercicio 2010 Ejercicio 2009

+ DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 3.546.316 2.793.462

+ Ppto. Ingresos: Ejercicio Corriente 2.788.233 2.200.320

+ Ppto. Ingresos: Ejercicio Cerrados 1.038.454 704.205

+ Ingresos Extrapresupuestarios 319.300 272.567

+ Reintegros de Pagos 46 155

- Derechos de difícil recaudación 561.994 378.526

- Ingresos Pendientes de Aplicación 37.723 5.259

- OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 2.167.251 4.194.416

+ Ppto. Gastos: Ejercicio Corriente 1.827.751 3.447.731

+ Ppto. Gastos: Ejercicio Cerrados 36.834 58.126

+ Devoluciones de Ingresos 30.684 6.204

- Gastos Pendientes de Aplicación 583 100

+ Gastos Extrapresupuestarios 272.564 682.455

+ FONDOS LÍQUIDOS DE TESORERÍA 412.493 2.715.296

+ Desviaciones financiación acumuladas negativas - -  

= REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 1.791.558 1.314.342

Remanente Tesorería por Gastos con finan. afectada 595.318 89.451

Remanente de Tesorería por Recursos afectados 442.117 948.774

Remanente de Tesorería para Gastos Generales 754.123 276.117
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V.4. Balance de situación consolidado 

ACTIVO 

 Descripción Ejercicio 2010 Ejercicio 2009 

A INMOVILIZADO 34.302.649 29.843.095 
1 Inmovilizado material 18.718.519 15.825.976 

2 Inmovilizado inmaterial 1.645.608 1.512.410 

3 Infraestructura y bienes destinados al uso general - -  

4 Bienes comunales 316.178 287.578 

5 Inmovilizado financiero 13.622.343 12.217.131 

B GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS - -  

6 Gastos a cancelar - -  
C CIRCULANTE 4.559.108 5.892.644 

7 Existencias - -  

8 Deudores 4.146.033 3.177.248 

9 Cuentas financieras 413.076 2.715.396 

10 
Situaciones transitorias de financiación, ajustes por 
periodificación 

- -  

11 Resultado pendiente de aplicación (pérdida del ejercicio) - -  

 TOTAL ACTIVO 38.861.757 35.735.739 
 

 

PASIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Descripción Ejercicio 2010 Ejercicio 2009 

A FONDOS PROPIOS 31.369.535 25.629.385 

1 Patrimonio y reservas 4.039.757 (973.271) 
2 Resultado económico del ejercicio (beneficio) 6.010.507 8.067.733 
3 Subvenciones de capital 21.319.272 18.534.923 

B PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS - -      

4 Provisiones - -      

C ACREEDORES A LARGO PLAZO 5.286.665 5.906.579 

4 Empréstitos, préstamos y fianzas, depósitos recibidos 5.286.665 5.906.579 

D ACREEDORES A CORTO PLAZO 2.205.556 4.199.775 

5 Acreedores de pretos. cerrados y extrapresupuestarios 2.167.833 4.194.516 
6 Partidas ptes. de aplicación y ajustes por periodificación 37.723 5.259 

 TOTAL PASIVO 38.861.757 35.735.739 
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VI. Comentarios, conclusiones y recomendaciones 

A continuación, y para cada una de las áreas de gestión más significativas, se 
exponen las principales recomendaciones y comentarios que en opinión de esta 
Cámara debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejorar sus sistemas de 
organización, procedimientos, contabilidad y control interno. 

VI.1. Aspectos generales 

El presupuesto del año 2010 entró en vigor el 6 de septiembre de 2010, una vez 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra su aprobación definitiva. 

La Cuenta General no incluye los estados consolidados del Ayuntamiento con 
su sociedad municipal íntegramente participada. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que, 
con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, las corporaciones 
locales deberán aprobar las bases reguladoras de concesión en el marco de las 
bases de ejecución del presupuesto, a través de una Ordenanza General de 
subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades 
de subvenciones. Asimismo, dispone en su artículo 8 la obligación de concretar en 
un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con 
su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria. El Ayuntamiento no cuenta ni con una 
Ordenanza General ni con un Plan estratégico de subvenciones. 

En el ejercicio 2010, en cumplimiento de la recomendación recogida en el 
informe  de fiscalización correspondiente al ejercicio 2009, el Ayuntamiento ha 
procedido a aplicar la provisión por depreciación del valor de su participación 
financiera en la sociedad “Ciudad Deportiva de Tafalla, S.A”, por importe de 1,4 
millones de euros. 

La memoria que presenta el Ayuntamiento incluye un apartado relativo a las 
medidas de conservación y mejora del medio ambiente y de mitigación y/o 
adaptación al cambio climático. 

Tal como se reflejaba en el Informe de Fiscalización correspondiente al 
ejercicio 2009, la institución “Hospital de Nuestra Señora de la Caridad”, que tiene 
por objeto la gestión de la residencia de ancianos, no tiene definida su naturaleza 
pública o privada.  

 

Recomendamos: 

 Elaborar y aprobar los presupuestos del Ayuntamiento y sus organismos 

autónomos dentro de los plazos establecidos por la legislación vigente. 
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 Al objeto de completar la imagen fiel de la actividad desarrollada, presentar 

en la Cuenta General, el estado consolidado del Ayuntamiento con su sociedad 

municipal íntegramente participada. 

 Confeccionar un plan estratégico de subvenciones en el que se establezcan 

objetivos, efectos, costes previsibles, previsión de recursos, impacto, etc. 

 Aprobar una ordenanza general que regule el procedimiento de concesión 

de subvenciones. 

 Definir la naturaleza pública o privada de la institución “Hospital de 

Nuestra Señora de la Caridad”, para aplicarle el régimen jurídico que le 

corresponda y delimitar su relación con el ayuntamiento. 

VI.2. Personal 

El gasto de personal consolidado asciende a 6,6 millones, lo que representa el 
38 por ciento del total de los gastos devengados en 2010 y el 67 por ciento de los 
gastos corrientes. Con respecto al ejercicio 2009, este capítulo se ha incrementado 
en un 2,6 por ciento, a pesar del efecto de la aplicación de la Ley Foral 12/2010, de 
10 de junio, por la que se adaptaron a la Comunidad Foral de Navarra las medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público. 

Las retribuciones del personal laboral suponen 2,1 millones de euros; las del 
personal funcionario, 1,7 millones; y las cargas sociales, 2,1 millones. En estas 
últimas hay que destacar el gasto de los montepíos municipal y provincial que, en 
conjunto, suman 1,1 millones, es decir, el 16 por ciento del total del capítulo. En 
2010, el Gobierno de Navarra ha subvencionado los montepíos por un importe de 
321.778 euros. 

Las obligaciones reconocidas en el presupuesto del Ayuntamiento ascienden a 
5,9 millones; en los Patronatos de Cultura y de Deportes, 135.997 y 132.786 euros, 
respectivamente, y en la Escuela de Música, 456.591 euros. 

La aprobación definitiva de la plantilla orgánica se efectuó el 8 de diciembre de 
2010. En esta plantilla, a diferencia de lo que sucedía en ejercicios anteriores, se 
identifica todos los puestos de trabajo con la relación nominal del personal; 
asimismo se diferencia el personal del ayuntamiento del de sus organismos 
autónomos. Así, observamos: 

Entidad Total puestos Vacantes 

Ayuntamiento  105 43 

Patronato de Cultura 4 1 

Patronato de Deportes 3 1 

Escuela Municipal de Música 14 3 
Total 126 48 
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En el ejercicio 2010, el porcentaje de puestos vacantes se sitúa en torno al 38 
por ciento; en 2009, ese porcentaje era del 36 por ciento. 

A 31 de diciembre de 2010, prestan sus servicios en el Ayuntamiento y sus 
OOAA un total de 226 personas con el siguiente detalle: 

Personal Número
Funcionarios 43
Laborales fijos 26
Laborales temporales 155
Eventuales de libre designación 2
Total 226

Dentro del personal temporal se incluyen 30 empleados de la Escuela Taller y 
48 empleados  por Empleo Social. 

Respecto al ejercicio de 2009, se ha incrementado el número de trabajadores en 
37 personas, procedentes fundamentalmente del empleo social protegido y de la 
Escuela Taller. 

En 2010, un total de 45 personas perciben pensiones del montepío municipal. 

De la revisión efectuada sobre una muestra de estos gastos se concluye que, en 
general, las retribuciones abonadas son las establecidas para el puesto de trabajo 
desempeñado, las retenciones practicadas son correctas y los gastos de personal 
están correctamente contabilizados.  

Por último, hemos comprobado el cumplimiento por parte del Ayuntamiento de 
la Ley Foral 12/2010 de 11 de junio, por la que se adaptan a la Comunidad Foral de 
Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. El 
detalle de la reducción de gastos de personal, referido al Ayuntamiento y sus 
OOAA, durante el ejercicio 2010 ha sido la siguiente y se ha aplicado a 
amortización de la deuda: 

Reducción retribuciones Ayuntamiento Organismos Autónomos Total 
Empleados 91.917 18.076 109.993 
Corporativos 4.072 - 4.072 
Total 95.989 18.076 114.065 

Recomendamos: 

 Analizar la razonabilidad de los puestos contenidos en la Plantilla 

Orgánica con los efectivamente ocupados, al objeto de verificar la adecuación de 

aquélla a las necesidades reales. 

 En el contexto de la vigente normativa, incluir en la oferta pública de 

empleo todas las plazas vacantes que estén dotadas presupuestariamente. 
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VI.3. Gastos en bienes corrientes y servicios 

Los gastos en bienes corrientes y servicios consolidados se han elevado en el 
ejercicio 2010 a 2,9 millones, correspondiendo al Ayuntamiento 2,4 millones, al 
Patronato de Cultura 360.437 euros, al Patronato de Deportes 162.530 euros, y a la 
Escuela de Música 26.689 euros. 

El gasto representa el 16 por ciento del total de gastos del ejercicio y el 29 por 
ciento sobre los gastos de operaciones corrientes. Con respecto a 2009, ha 
disminuido en un 1 por ciento. 

De la revisión sobre una muestra de gastos registrados en este capítulo, se ha 
verificado que están justificados con las facturas correspondientes y han sido 
correctamente contabilizados, si bien se observan los siguientes aspectos 
susceptibles de mejora: 

 Tal como se indicaba en el informe del ejercicio 2009, el programa de 
minorías étnicas viene desarrollándose, desde 2005, mediante contrataciones 
anuales. En la tramitación de este expediente, por el que se han reconocido 
obligaciones por importe de 45.000 euros, no se ha seguido el procedimiento 
previsto en la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos. 

 Algunos servicios han tenido en 2010 un volumen de gasto que, de 
mantenerse, requeriría de un procedimiento de contratación adecuado a su 
importe. 

 Continúa sin efectuarse el proceso de contratación del servicio de revisión y 
mantenimiento del alumbrado público, cuyo gasto en 2010 ha ascendido 53.252 
euros. 

Recomendamos: 

 Aplicar la normativa de contratación en todos los aspectos relativos al 

procedimiento de adjudicación. 

 En aquellos supuestos en que sea factible estimar con carácter previo el 

volumen de gastos anual, tramitar los correspondientes expedientes de 

contratación. 

 Efectuar el oportuno procedimiento de contratación para el servicio de 

revisión y mantenimiento del alumbrado público. 

VI.4. Inversiones 

Las inversiones previstas en el presupuesto consolidado para 2010, 12,8 
millones, se han ejecutado en un 53 por ciento, alcanzando la cifra de 6,8 millones, 
es decir, el 39 por ciento del total de las obligaciones reconocidas en el ejercicio. 
El 99,6 por ciento de las inversiones han sido realizadas por el Ayuntamiento. 
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El bajo grado de cumplimiento del capítulo se debe principalmente al retraso 
tanto en las obras de construcción del “Espacio escénico” como por el retraso en 
distintas obras de pavimentación, accesos y urbanización. 

En comparación con 2009, las inversiones han disminuido en un 44 por ciento 
habiendo empeorado el porcentaje de ejecución (66 por ciento en 2009 y 53 por 
ciento en 2010). 

Se ha revisado una muestra de gastos del capítulo de inversiones y los 
siguientes expedientes de contratación adjudicados en 2010: (importes IVA 
excluido): 

Descripción 
Tipo de 

Contrato 
Procedimiento 

Oferta
ntes 

Importe de 
licitación 

Importe de 
adjudicación 

Importe 
ejecutado en 

2010 
Instalación solar fotovoltaica en 
la cubierta de la Ciudad 
Deportiva de Tafalla 

Obras 
Negociado sin publicidad 
comunitaria. 
Procedimiento de urgencia 

2 88.535 87.810 87.810 

Espacio Escénico Comarcal de 
Tafalla 

Obras 
Abierto superior al umbral 
comunitario 

18 6.487.958 4.087.416 - 

Proyecto de Ejecución y 
Dirección de Obras para 
renovación y pavimentación y 
redes de varias calles 

Asistencia 
Negociado sin publicidad 
comunitaria 

 
 

3 
 
 

39.918 27.950 - 

 

Del examen realizado se ha constatado el cumplimiento de la legislación 
contractual en la tramitación de los expedientes de contratación, en su 
adjudicación y en su ejecución, en sus aspectos más significativos así como la 
razonabilidad de los gastos contabilizados. 

VI.5. Ingresos Presupuestarios 

Los derechos reconocidos consolidados en el ejercicio 2010 han sido de 17,97 
millones, de los que corresponden al Ayuntamiento 17,6 millones, a la Escuela de 
Música a 252.235 euros y a los Patronatos de Cultura y Deportes, 42.701 y 98.234 
euros, respectivamente. 

El 62 por ciento corresponden a ingresos por operaciones corrientes y el 38 por 
ciento a operaciones de capital.  

En las operaciones corrientes destacan los ingresos tributarios (5,5 millones de 
euros) y las transferencias corrientes (5,2 millones de euros). En las operaciones 
de capital, el capítulo de transferencias de capital recibidas (6,2 millones de 
euros), especialmente por los ingresos derivados de la liquidación de cuotas de 
urbanización de la AR-2 (3,4 millones de euros). 

El grado de realización del presupuesto de ingresos ha sido del 76 por ciento. 
Los procedentes de operaciones corrientes han alcanzado el 101 por ciento y los 
de capital el 54 por ciento. La baja ejecución de estos últimos fundamentalmente 
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por la baja ejecución de las enajenaciones de inversiones reales, que sólo se 
ejecutaron en un 18 por ciento. 

Con respecto a 2009, los derechos reconocidos han disminuido en un 24 por 
ciento con el siguiente desglose: 

Capítulos de ingresos 
Derechos Reconocidos 

Netos  2010
Derechos Reconocidos 

Netos  2009 
Variación 

2010/2009
1   Impuestos directos 2.969.916 3.093.026 -4%
2   Impuestos indirectos 962.413 471.422 104%
3   Tasas, precios públicos y otros ingresos. 1.542.372 1.887.818 -18%
4   Transferencias corrientes 5.198.166 5.091.660 2%
5   Ingresos patrimoniales 418.274 399.121 5%

Ingresos corrientes  (1 a 5) 11.091.141 10.943.047 1%

6   Enajenación de inversiones reales 701.957 2.852.658 -75%
7   Transferencias de capital 6.176.907 9.805.585 -37%
8   Activos financieros 0 48.000 -
9  Pasivos financieros 0 0 -

Ingresos de capital  y op. financieras (6 a 9) 6.878.864 12.706.243 -46%

       Total Ingresos 17.970.005 23.649.290 -24%

 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución de los derechos reconocidos por 
cada uno de los impuestos municipales: 

Capítulos de ingresos 
Derechos Recon  

2010
Derechos Recon  

2009 
% Var. 
10/09 

Contribución territorial 1.785.953 1.804.086 -1 
Vehículos 542.542 551.436 -2 
Incremento del valor de los terrenos 256.607 405.404 -37 
IAE 384.814 343.447 12 
ICIO 962.413 471.422 104 
Total 3.932.329 3.093.026 27 

 

Las principales variaciones se observan en un incremento del IAE y, 
especialmente, en el ICIO derivado de las obras de la unidad AR-2. Reseñamos 
igualmente el descenso en los ingresos del impuesto sobre incremento de valor de 
los terrenos. 

 Los tipos aplicados por el Ayuntamiento se ubican en el tramo alto del abanico 
que contempla la Ley Foral 2/95 de Haciendas Locales, tal y como puede 
observarse en el cuadro siguiente: 

Figura tributaria Ayuntamiento Ley Foral 2/95 
Contribución Territorial                                  0,472 0,10 - 0,50 
Impuesto de Actividades Económicas 1,32 - 1,4 1 - 1,4 
Incremento de valor de los terrenos   
          Coeficiente actualización 3,4 - 3,6 2 a 3,8 
          Tipo de gravamen 20 8 - 20 
Construcción, instalación y obras 3,1 - 5 2 - 5 
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Del examen efectuado sobre una muestra de partidas del presupuesto 
consolidado de ingresos hemos verificado, en general, su adecuada tramitación y 
contabilización.  

VI.6. Inventario – Inmovilizado material 

El inventario de bienes del Ayuntamiento fue realizado en 1993 y no se ha 
actualizado, si bien se dispone de un listado actualizado con los bienes afectos a 
los diversos servicios municipales realizado para los estudios de costes de tarifas 
y precios. 

El proceso de escrituración y registro de los bienes municipales está pendiente 
de completar. 

Los terrenos sobre los que se ha construido la Ciudad Deportiva son propiedad 
del Ayuntamiento sin que se haya realizado formalmente la cesión de los mismos 
a la sociedad municipal. 

El ayuntamiento, el 1 de diciembre de 2009, elevó a escritura pública la cesión a 
la entidad “Hospital de Nuestra Señora de la Caridad”, a título gratuito, de una 
finca urbana, bien patrimonial, valorada en 862.963 euros para la construcción de 
la nueva residencia. Esta cesión está condicionada a que se destine a residencia 
de ancianos durante treinta años, sin permitir la cesión y arriendo de la 
Residencia a terceros. A la fecha se están cumpliendo las condiciones de cesión. 

Recomendamos: 

 Actualizar y aprobar el inventario valorado de todos los bienes y derechos 

municipales. 

 Completar el proceso de escrituración y registro de los bienes municipales 

reflejando su situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados. 

 Establecer un sistema de control y seguimiento de altas y bajas de 

inventario que asegure y facilite su permanente actualización y su conexión 

con el inmovilizado en la contabilidad. 

 Formalizar el acuerdo de cesión de los terrenos, propiedad del 

Ayuntamiento, sobre los que se ha construido la ciudad deportiva. 

VI.7. Urbanismo 

El Ayuntamiento de Tafalla desarrolla las tareas de urbanismo con medios 
propios, mediante la unidad Área de Urbanismo y Medio Ambiente. Según lo 
reflejado en la plantilla orgánica del ejercicio 2010, el personal asignado para 
desarrollar las actividades propias es el siguiente: 

• 2 Arquitecto 
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• 1 Arquitecto Técnico 

• 2 Administrativos 

• 1 Auxiliar administrativo 

Adicionalmente, el Ayuntamiento ha reconocido, en el ejercicio 2010, unas 
obligaciones en concepto de asesoramiento urbanístico externo por importe de 
26.537 euros. 

El Plan de Ordenación del Ayuntamiento de Tafalla fue aprobado en 1994. La 
Ley Foral 35/2002, de Ordenación del Territorio y Urbanismo (LFOTU), fijaba un 
plazo de tres años, hasta abril de 2006, para la homologación y adaptación de los 
planeamientos vigentes. El Ayuntamiento, hasta la fecha, no ha iniciado los 
trámites para adecuarse a lo estipulado en la LFOTU. 

El patrimonio municipal del suelo no se gestiona de forma separada del resto 
de bienes de la entidad. A este respecto, no consta en el inventario el carácter 
vinculado y separado de dicho patrimonio ni se ha creado el registro en el que 
conste la entrada y salida de estos bienes. 

En la memoria del Ayuntamiento se detallan las actuaciones urbanísticas 
llevadas a cabo durante el ejercicio. 

Hemos revisado una muestra de actuaciones urbanísticas y hemos podido 
verificar, en general, su adecuada tramitación. 

Recomendamos: 

 Adaptar el planeamiento urbanístico a las especificaciones de la LFOTU. 

 Crear el inventario y registro del patrimonio municipal del suelo teniendo 

en cuenta que ha de gestionarse de forma separada del resto de los bienes y que 

tiene carácter vinculado a las finalidades previstas en la legislación vigente. 

VI.8. Sociedad “Ciudad Deportiva Tafalla, S.A.” 

La sociedad unipersonal “Ciudad Deportiva Tafalla, S.A.”, cuyo único accionista 
es el Ayuntamiento de Tafalla, fue constituida en 2001 con un capital social de 
300.000 euros. Este capital social ha sido objeto de cinco ampliaciones, 
alcanzando el importe de 13,9 millones. 

En 2010, el Ayuntamiento ha concedido a la sociedad 10.954 euros como 
transferencias de capital para reparaciones y mejoras en las instalaciones. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2010 fueron aprobadas el 12 de mayo de 2011 
y están incluidas en la memoria anexa a este informe. Estas cuentas fueron objeto 
de revisión de control financiero por parte del interventor municipal. 

El balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias a 31 de diciembre 
de 2010, que se incluyen en las cuentas anuales, presentan los siguientes saldos: 
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Balance de Situación 

 

ACTIVO 2010 2009 PASIVO 2010 2009 

Activo no Corriente 13.579.200 13.913.151 Patrimonio Neto 13.618.981 13.921.554

   Construcciones 15.333.899 15.333.899    Capital 13.917.000 13.917.000
   Utillaje 1.175 1.175    Reservas voluntarias -57.153 -57.153
   Otras Instalaciones 266.111 266.111 Resultado negativo ejer. anter. -1.646.078 -1.430.418
   Mobiliario 5.447 5.447    Pérdidas de ejercicio -251.277 -215.660
Amortización Acumulada -2.027.433 -1.693.481 Subv., donaciones y legados 1.656.488 1.707.785

Activo Corriente 54.139 53.544 Pasivo No Corriente 10.048 20.097

   Deudores 6.803 17.937 Pasivo Corriente 4.309 25.044
   Inversiones Fin. c/p 10.954 20275    Deudas a c/p 0 0
   Efectivo 36.381 15.332    Acreedores comerciales  4.309 25.044

Total Activo 13.633.338 13.966.695 Total Patrimonio Neto y Pasivo 13.633.338 13.966.695

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

DEBE 
EJERCICIO 

2010 
EJERCICIO 

2009 
HABER 

EJERCICIO 
2010 

EJERCICIO 
2009 

GASTOS  349.192 369.792 INGRESOS  98.270 155.537

Otros gastos de explotación 15.241 36.484
Importe neto de la cifra de 
negocios 

36.019 35.840

Reparaciones y conservación 7.910 29.059 Venta de mercaderías 20.758 20.655

Servicios profesionales indep. 6.196 6.285
Venta de productos 
terminados 

15.261 15.185

Servicios banc . y similares 0 239 Prestaciones de servicios 0 0
Suministros 859,94 823     
Otros Servicios 274,85 78 Otros ingresos de la explota. 10.954 68.400
Gastos excepcionales 0  0 Subvenciones, donac. y legados 10.954 68.400

Amortiz. del inmovilizado 333.951 333.308
Imputación de subvenciones de 
inmovil. no financiero y otras 

51.297 51.297

Amortización del inmovilizado 
material 

333.951 333.308
Subvenciones, donaciones y 
legados del capital transferidos 
al resultado del ejercicio. 

51.297 51.297

BENEFICIOS DE 
EXPLOTACIÓN  

0 0
PERDIDAS DE 
EXPLOTACIÓN  

250.922 214.255

Gastos financieros  358 1.406 Ingresos financieros 3 2
Intereses de deudas, empr.grupo 358 1.220 Otros ingresos financieros 3 2
Otros gastos financieros 0 186     
Resultados Financieros 
(Beneficios) 

-  -  
Resultados financieros 
(Perdidas) 

355 1.404

     
Resultado antes de impuestos 
(Perdidas) 

251.277 215.659

     
Resultado del ejercicio 
(Perdidas) 

251.277 215.659
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En el cuadro siguiente se muestra la evolución de sus resultados en los últimos 
cinco años: 

 2006 2007 2008 2009 2010 

Resultados del ejercicio -326.476 -323.016 -268.079 -215.659 -251.277 

Amortización del inmovilizado 354.875 356.064 330.615 333.308 333.951 

Resultados sin amortización 28.399 33.048 62.536 117.649 82.674 

 

Como se observa, el  resultado del ejercicio 2010 se mantiene en parecidos 
términos que ejercicios anteriores. 

Informe que se emite a propuesta del auditor José Ignacio Cabeza del Salvador, 
responsable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los 
trámites previstos por la normativa vigente. 

 

Pamplona, 16 de diciembre de 2011 

El presidente 

 

 

Helio Robleda Cabeza 
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Anexo I: Memoria de las cuentas anuales del Ayuntamiento de Tafalla. 
Ejercicio 2010 
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Anexo 2: Institución “Hospital Nuestra Señora De La Caridad” 

    La Junta Administrativa del “Hospital Nuestra Señora de la Caridad” de fecha 
23 de febrero de 2011 aprobó el cierre de cuentas del año 2010. A continuación se 
presenta un resumen de las mismas. 

Balance de situación abreviado (*) 

ACTIVO 2010 2009 PASIVO 2010 2009

Inmovilizado material 7.408.490 6.696.503 Fondos propios 253.415 -357.188

Inmovilizado financiero 361 0    Fondos social 894.967 31.984

Activo circulante 790.134 471.844
   Excedentes negativos de ej. 
anteriores 

-389.172 -230.418

   Deudores 784.954 463.281    Excedente del ejercicio -252.380 -158.754

   Tesorería 5.180 8.563 Ingr. a distribuir en varios ejercicios 5.574.216 5.725.782

     Acreedores a largo plazo 1.460.000 1.460.000

     Acreedores a corto plazo 911.353 339.753

TOTAL ACTIVO 8.198.984 7.168.347 TOTAL PASIVO 8.198.984 7.168.347

 

Cuenta de pérdidas y ganancias (*) 

GASTOS 2010 2009 INGRESOS 2010 2009 

Gastos de explotación 1.298.871 1.167.658 Ingresos de explotación 985.526 975.498

   Consumos de explotación 231.186 208.332 Importe neto cifra de negocios 974.625 972.603

   Gastos de personal 770.058 741.529 Otros ingresos explotación 10.900 2.895

   Dotaciones para amortización 108.583 26.226      

   Otros gastos de explotación 174.957 156.161      

   Variaciones provisiones actividad 14.087 35.410      

I. BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN -      -      I. PÉRDIDA DE EXPLOTACIÓN 313.345 192.160

   Gastos financieros y asimilados 50.192 22.657 Ingresos financieros 1.981 29.890

II. RTDO. FINANCIERO POSITIVO - 7.233
II. RTDO. FINANCIERO 
NEGATIVO 

48.211 -      

III. BENEFICIO ACTIVIDADES 
ORDINARIO 

-      -      
III. PÉRDIDA ACTIVIDADES 
ORDINARIO 

361.556 184.927

   Gastos extraordinarios 3.617 53
Beneficios por enajenaciones de 
inmovilizado 

4.210 
0

     
Subvenciones de capital 
transferidas al resultado del 
ejercicio 

108.583 26.226

IV. RESULTADOS EXTRAORD. 
POSITIVOS 

109.176 26.173
IV. RESULTADOS EXTRAORD. 
NEGATIVOS 

-      -      

V. BENEFICIOS ANTES DE 
IMPUESTOS 

-      -      
V. PÉRDIDAS ANTES DE 
IMPUESTOS 

252.380 158.754

VI. RESULTADO DEL EJERCICIO - 
BENEFICIO 

-      -      
VI. RESULTADO DEL EJERCICIO 
- PÉRDIDA 

252.380 158.754

 
(*) Estados no auditados por esta Cámara de Comptos 




